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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Coromoro, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (consecutivo 59), las 

peticiones remitidas por la apoderada de la parte ejecutante los días 5 y 30 de 

mayo de 2023 (consecutivos 51 a 58), y lo establecido en el numeral 3º del artículo 

446 del CGP, se dispone:  

 

1.- Modificar y aprobar la liquidación de crédito realizada por la parte demandante 

hasta el 07/02/2023, por la suma total de $ 25.205.9201 (consecutivo 49), en razón 

a que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho; precisando 

que, su modificación obedece a que, por un lado, se incluyó un valor diferente al 

que fue ordenado en las providencia de fecha 2 de diciembre de 2020 y 30 de 

noviembre de 2022 (consecutivos 27 y 46), solicitados y reconocidos por “OTROS 

CONCEPTOS”, que asciende a la suma de $1.150.731 y no $891.406. Por otra 

parte, se relacionó la suma de $150.000, que corresponden a las agencias en 

derecho, que no son de la estirpe de la obligación base de recaudo, sino del trámite 

de la presente acción, lo que implica que, debe liquidarse por secretaría en la 

forma prevista por el artículo 366 del CGP    

 

2.- Liquidar por secretaría las agencias en derecho señaladas en el numeral 5º 

de la parte resolutiva del proveído adiado 30 de noviembre de 2022 (consecutivo 

46), teniendo en cuenta lo establecido en el precitado artículo 366 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Dicho monto incluye los capitales de las 2 obligaciones, junto con sus intereses de plazo y mora liquidados, estos 
últimos generados hasta el 07/02/2023. 
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